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Guayaquil, Enero 18 del 2006 / A SÍ 3 6 Y 

Señor o. 

RICHARD IVAN VASQUEZ GALAN lee: uso01 0-04 

Ciudad. 

De mís consideraciones: 

Cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía “ADRIANTEC $. A”; en sesión llevada a cabo en esta 
ciudad el día de hoy, resolvió elegirlo PRESIDENTE de esta compañia por el 
plazo de tres años, confiriéndole de conformidad con lo que establece el artículo 
décimo séptimo del Estatuto Social, entre otras atribuciones el ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
así como la administración de los negocios de la misma de acuerdo con la Ley y 
los estatutos sociales. 

Esta designación ha sido realizada de acuerdo con lo que dispone el artículo 
Décimo Sexto del estatuto social de la compañía “ADRIANTEC S. A”, el mismo 
que se encuentra codificado en la escritura pública que contiene la constitución 
de la compañía, celebrada ante el notario décimo sexto del cantón Guayaquil Dr. 
Rodolfo Pérez Pimentel, el 29 de Diciembre del 2.003 e inscrita en el Registro 

A este cantón el 19 de Abril del 2004. 
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Ate ámente, 

QVetece dl) , e . 

Ab; Mercedes Galán gueroa 
SECRETARIA DE LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

  

Acepto este nombramiento como PRESIDENTE para la compañía ADRIANTEC 
$. A, para el cual he sido elegidO, en Guayaquil, a los dieciocho días del mes de 
Enero del dos mil seis 

   Richard Iván Vásquez Galán 
C.1AH09-22522115



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha diecinueve de Enero del dos mil seis 
queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
ADRIANTEC S.A., a favor de RICHARD IVAN VASQUEZ 
GALAN, a foja 6.245, Registro Mercantil número 1.186, y anotada 

el diecinueve de Enero del dos mil seis, bajo el número 3.561 del 

Repertorio, a las 09:54 Horas. 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 3561 
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